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INFORME DEL COMISARIO 

A:SEÑORES ACCIONISTAS DE EXPORTADORA E IMPORTADORA GONZALEZ CIA.LTDA. 

Guayaquil, 13 de Septiembre dei 2.001. / 

4. - He revisado el Balence Genera! de la Compañía EXPORTARORA E ¡IMPORTADORA 
GONZALEZ CIALTDA. , Al 31 da Diciembre dei 2.001 y ¡os correspondiantes Estados de 
Resultados, cambios en el Patrimonio de los Accionistas cambios en la situación financiera por el 
ao terminado en esa fecha. 
Estos Estados Financieros son responsabilidad de la Compañfa.Mi responsabilidad consiste en 
emitir sobre los Estados Financieros en base a una revisión. 

2. - La revisión fue efeciuada mediante pruebes de evidencia que respalda las cifras y 
revelaciones de los Estados Financieros y mediante el uso de las atribuciones y cumplimientos de 
fas obligaciones dispuestas en la Ley de Compañias.Como parte del! trabajo se efectuó pruebas de 
cumplimento por parte de la compañía, y/o sus administradores con relación a: 

2.-El cumplimientu por parte de los administradores de normas legales, estetutarias y 
reglamentarias, así zomu de las resoluciones de le Junta Genera! del Directorio. 

b.-Si la correspondencia, los ilbros de las Actas de ta Junte Genera! del Directorio, "bro tatonario, 
libro de Accionistas, comprobantes y ¡lbros de contablidad se llevan y se conservan de 
co"“ormidad cen tas disposiciones legales. 

c.-La custodia y conservación de los bienes de la compañía son adecuados. 

d.-Que los Estados Financieras son confiables, ?an sido elaborados ae acuerdo e los principios de 
Cortabilldad Generalmente aceptados y surgen de los registros contables de la Compañía. 

e.-El Balance General y el Estado de Perdidas y Ganancias, presentan de manerz razonable la 
sltuación inanciera y los resultados de las operaciones de ia compañía, al 31 de Diciembre del 
2.001. 

3. - Los resultados de las pruebas no revelaror situeciones que en mi opinión se consideren 
incumplimiento por parte de ¡a Compañta, cor: las disposiciones mencienedas on el párrafo 2 por e: 
año terminado al 31 de Diciembre del 2.001 

£. - No hubo ¡imitaciones en la colaboreción prestada por los administradores de la compañía con 
relación a mi revisiór y otras pruebas efectuadas. 

5. - Sobre la base de ía revisión y otras pruebas efectuadas no ha ilegado e mi conocimiento 
ningun asunto respecto a ¡os procedimientos de cantro! interno de la compañla, cumplimiento de 
presertaciór de garantías por parte de los administradores, omisión de asuntos en el orden del dia 
de las Juntes Generales, propuestas de renovación de los administradores que me hicieron pensar 
que usieces deben ser informados. 

Aientamente 

Soriisario 

 


